
CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Señorita 

Bélgica Nathaly Aguaiza Quinapanta 

Representante legal de la Empresa SATELPRO C.A., 

Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento la transferencia de acciones por la 

vía del endoso de la compañía SATELPRO C.A., con número de RUC 1391792581001, 

realizada el 22 de marzo de 2018, en esta ciudad de Manta, Provincia de Manabí. 

Al efecto informo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de la 

siguiente manera: 

Número de acciones transferidas 01 con un valor cada una de $ 1,00 USD (UN dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transacción $ 1,00USD, pagados 

en moneda de curso legal y a entera satisfacción de la cedente. 

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

    CEDENTE 

BELGICA NATHALY AGUAIZA QUINAPANTA CLAUDIA CAROLINA ORA CEDEÑO 

C.C. 172264896-9 C.C. 130966604-6 
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